
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA     
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO     

SANTA MARTA - MAGDALENA 
 

Santa Marta, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO Nro.      470013105001-2022-00256-00     

PROCESO:    Ordinario Laboral    

DEMANDANTES:      YAIR HASSAN TOLOZA MALDONADO 

DEMANDADOS:      SERVIGEN LTDA 

    

ASUNTO A TRATAR:    
 

Procede el   juzgado   a   decidir   si   la   demanda   presentada por   el señor 

YAIR HASSAN TOLOZA MALDONADO contra SERVIGEN LTDA cumple con 

las exigencias legales; 

 

CONSIDERACIONES 

 

ARTICULO 12 CPL y SS. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTÍA. 

Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya 

cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás. 

Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el respectivo 

juez de circuito en lo civil. 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente. 

 

CASO CONCRETO 

En el asunto que concita la atención del despacho, las pretensiones están 

dirigidas a que se declare la existencia de un contrato de trabajo y, en 

consecuencia, se condene al pago de algunas acreencias laborales adeudadas. 

Al momento de estimar la cuantía, el demandante sostiene que la misma 

cumple con los requisitos para ser dirigida al Juez Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales, y es repartida a esta sede judicial de manera equivoca.  

Así las cosas, teniendo de presente el numeral 3° del artículo 26 del C.G.P., 

aplicable por el principio de analogía contenido en el artículo 145 del CPT Y SS, 

el cual indica que se determina la cuantía por el valor de todas y cada una de 

las pretensiones al tiempo de la presentación de la demanda, el despacho 

procedió a sumar la totalidad de las pretensiones, las cuales son las siguientes: 

PRIMA: QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS. 

CESANTÍAS: UN MILLON CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS ($1,048,437.67). 



SANCIÓN MORATORIA POR NO CONSIGNACIÓN DE CESANTÍAS: UN 

MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS PESOS ($1,635,346.80)  

VACACIONES: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) 

SANCION MORATORIA POR NO PAGO PRESTACIONES SOCIALES: DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NUEVE PESOS 

($2,665,009.60,). 

INTERESES DE CESANTÍAS: ($74,525.84). 

TOTAL  PRETENSIONES:  SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS ($6,734,926),  monto  que  

es  inferior  a los 20 SMLMV, como ya lo había anunciado el demandante, razón 

por la cual no le queda otro camino a este dispensador de justicia que obedecer 

a lo estipulado en el escrito de la demanda, es decir, remitir  el proceso al Juez 

de Pequeñas Causas en lo Laboral por ser él, precisamente el competente para 

conocer de demandas con una cuantía inferior a los 20 SMMLV. Por lo 

anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda referida por falta de competencia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ENVÍESE la presente demanda a la Oficina Judicial para que se 

surta el trámite de la asignación de la radicación respectiva y a su vez sea 

enviado al Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ  

JUEZ  

  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

  Santa Marta. – En la fecha 21 de octubre de 2022 se notifica el 

auto precedente por ESTADOS Nº 65, fijados a las 08:00 a. .m   

__________________  

Secretario (a)  

AC 
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